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PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

^ P I T A M A G E N E K A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

> nfiieral del Ejército del 2 4 de Marzo ke 1860. 

t i Escmo. Sr. Capi tán General de estas Islas 
v0ibido las dos Reales órdenes de 16 de D i -

114robre del año procsimo pasado y 1.° de Enero 
1 oresente año , cuyo tenpr es como s i g u e . = 

! Sr = E 1 Sr. Ministro de Marina encargado 
- la Guerra dice 

ría lo que sigue: 
^f'rlnamente del Ministerio de la Guerra dice 
;rie ^ Director general de Infanter ía lo que sigue: 
XaBeina (Q. L). G.) en vista de lo informado poi 
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T B e i n a í Q . f í . 
j Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acor-
•Ma 4e 14 de Setiembre prócsimo pasado^ de lo 

nuesto por V. E. en 29 de Noviembre siguiente 
7 ^ fic ja instancia que cursó A este Ministerio 
aCi fecha 7 de Mavo úl t imo promovida pur el Ca-

del B a t a l l ó n ' p r o v i n c i a l de Madrid hum. 43 
J trinan López y Rivas, solicitando se le declare 
n su empleo la an t i güedad de la fecha en que se 

le concedió el pase de Milicias á Infan te r ía ; te
niendo presente lo prescrito en ol Real decreto de 
l(i de Agosto de 1847 así como las diferentes Rea
les órdenes posteriores aclaratorias del mismo; y 
considerando la mayor conveniencia q u é resulta de 
jejaf á cada uno de los oficiales proc^entes de 
las anligurts Milicias en el lugar que hoy ocupan 
en la escala do In fanter ía , á atender á a lgún per
juicio individual que de la inteligencia de aquellas 
Reales disposiciones so hubiere producido, ha te
nido á bien disponer queden sin rcsulucion donde 
quiera que se hallen las instancius de los de aquella 
procedencia en solicitud de mayor a n t i g ü e d a d , sin 
que puedan cursarse las que con el mismo objeto 
«epresenten en lo sucesivo.=De Real órdcn comuni
cada por dieho Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 

OTRA. 

Escmo. S r . = E I Sr. Ministro de Marina encar
gado interinamente del Ministerio de la Guerra, 
dice hoy al Director general de Adminis t rac ión 
Milar lo que s i g u e . = L a Reina (Q. D . G.) en vista 
de la comunicación de V. E . fecha 22 de Diciem
bre último, participando, haber dado de baja en 
el cuerpo de su mando, al Oficial 3." del mismo 
D. Germán Vig l l y Guarás , por haber desapa
recido del Cantón de Ocafia en el que se hallaba 
destinado de Olicial de Subsistencias rnililaras, 
se ha dignado resolver, que este Oficial sea dado 
de baja definitivamente en el cuerpo de A d m i -
niáfeacion mili tar, publ icándose en la órden general 
del laército, conforme á lo dispuesto en Real ó rden 
de 19 de Enero de 1850; y que asimismo ge 
comunique esta Soberana resolución íi los Direc
tores é Inspectores generales de las armas, como 
también el Sr. Ministro de la Gobernac ión , para 
que llegando á conocimiento de las autoridades 
civiles y militares, no pueda aparecer el causante 
con el carácter mi itar que ha perdido con arreglo 
áordenanza y ó rdenes vigentes, y sea aprehendido 
si fuere habido poniéndole en disposición del t r i -
bunal competente, atendida la especial circuns-
'̂ ncia de haber realizado la evacuación estando 
desempeñando un cargo de intereses del Evitado, 
pe Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro 
'0 traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
^respondientes. 

OTRA. 

Según decreto del Escmo. Sr. Capi tán General, 
v 'unes 'SG del corriente ce lebrará consejo de 
gjlerra ordinario el Regimiento Infantería de Cas-

núm. 10 para ver y fallar el proceso instruido 
¡^tra el cabo l . " de la o.a Compañ ía Cláudio 
^ p e , acusado del delito de primera deserc ión : 
^'consejo será presidido y constituido con a r r eg ló 
3 ordenanza y ó rdenes vigentes, dándose por la 
P'3^ las ó rdenes necesarias al efecto,=Todo lo 
Itie de órden de S. E. se publican en la ge-
J^ral de este dia para conocimiento del E j é r c i t o . = 
111 Coronel Gefe de E. M . , José Ferrater. 

virtud de lo mandado por el Superior de-
"el,j que antecede del Escmo. Sr. Capi tán Ge-
ep;'|. tendrá lugar dicho consejo á las siete y 

J i e a i a de la m a ñ a n a del espresado dia en el cuarto 
.e "anderas de dicho Regimiento, bajo la presi-
encia del Sr. Teniente Coronel primer Gefe Don 
oaquin Montalbá y Luna, concurriendo de vo-

les f> Capitanes del mismo y uno del Infante 
l"|ni- 5, la misa del Esp í r i tu Santo se dirá media 
p/a antes en la Iglesia de la Compañía por el 
lit Ü ^ a P c , l a n del Regimiento del acusado, sus-
„ uyéndole en caso necesari • el del n ú m . 4, los 

es- Oficiales de la guarn ic ión francos de servicio 
~ ^ " r r i r i ' m al consejo ron arreglo á ordenanza.= 

May 

lur" 
dar" 

órden de S. E . = E 1 Teniente Coronel Sargento 
or. José Carvajal. 

ir 
52, 

res 

0ráen de ia pia,a dei 9 4 ai 23 de Marzo de 1860. 

gPadf^f8 ^ DIA.—Dent ro de la plaza. E l Comandante 
i r i e l v Capitan D- J«(;into de Soto.—Para San Ga-

• k l de igual ciase D. Francisco Surroca. 
% , AI).A'—Los cuerpos de ia gua rn i c ión . Rondas, 
aiitn V1"1"- 4- Visita de hospital y provisiones, Principe 
üúnj' agento para el paseo de los enfermos, Isabel I I 

Joaó r11611 de s- E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 

.MAYORÍA GENERAL DE MA-RINA DEI. APOSTADERO DE FI-
u p i N A S = l ) e b i e n d o verificarse los e x á m e n e s para 
patrones de cabotage en el arsenal de.Cavile en 
los dias 26,. 27 y 28 del actual, se anuncia a i 
públ ico para que los que tienen presentadas ins
tancias para el efecto, concurran á aquel Estable
cimiento en .los dias seña lados , para el objeto i n -
dicadot' 

Manila 21 de Marzo de I S ^ Ü . ^ Y . Roado. 1 

MESA DE MATR4CüLAs.<=Por providencia del Juz
gado de esta Comandancia general de 29 de Febrero 
ú l t imo recaída en los autos de intestado del difunto 
D. Marcf-lino Dominguez do Solo primer piloto que 
fué del ' b e r g a n t í n español Rodrigo, se anuncia a l 
público que en los dias-26; 27 y 28 del actual de diez 
á doce de su niañana se venderá á públ ica subasta 
con baja d é la mitad de su ava lúo lo restante de 
los efectos del equipage de dicho finado; debiendo 
tener lugar dicho acto en la oficina del que suscribe 
sita á la bajada del puente del Trozo viniendo de 
Rinondo. Manila 22 de Marzo de 1 8 6 0 = L u i s Villasis. 

T U B I M L E S . 

Don José Nacarino Brábo. Oidor de la Real Audiencia 
y Chancilleria de fstas Islas, etc. 

Hago saber al públ ico que S. M . la Reina 
Nuestra Señora Doña Isabel I I (Q. D. G.) en 
Real Carta Provisión espedida en 5 de Diciembre 
de 1859 se ha dignado comisionarme especialmente 
para turnar residencia al Escmo. Sr. D. Fernando 
de Norzagaray del tiempo que gobernó estas Ibhis, 
como también á los Sres. 1). José Paez y López , 
D. Juan Ignacio Morales de la Cortina, 1). Carlos 
Pareja y Alba , D. José J o a q u í n de Elízaga y Don 
Antonio Carear, Asesores los tres primeros y Se
cretarios de Gobierno los dos ú l t imos , durante 
la espresada época. Por tanto cito y emplazo á 
todos los que se sintieren agraviados y usar q u i 
sieren de su derecho, para que en la forma legal 
se presenten á deducirlo, ante este Juzgado es
pecial dentro de ocho meses, desde esta fecha, 
en la inteligencia de que se rán oídos cumplida
mente y se les a d m i n i s t r a r á justicia en lo que 
la tuviere. 

Dado en la Ciudad de Manila Capital de las 
Islas Filipinas firmado de mi mano y autorizado por 
el Escribano que conmigo ac túa á veint i t rés de 
Marzo de m i l ochocientos s e s e n t a . = J o s é iNacarino 
Rrabo.=Por mandado de S. S.', Román Gloria. 

ESCRIBANÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR DE ESTAS ISLAS.= 
Debiendo ser notificado D. Lorenzo y D. Mariano 
Tr in idad, contratista y fiador de los mercados pú
blicos de las provincias de Pangasinan y la Union 
por decreto de la Dirección Local, se les cita y em
plaza por el p résen le , p;ira que en el t é rmino 
de tres dias, comparezcan ante el que suscribe, 
apercibidos del perjuicio que haya lugar. Manila 
Ú de Marzo de 1 8 ü O . = E d u a r d o Olgado. 1 

En v i r t ud del Re^l auto recaído en los autos 
de intestado del finado D. Manuel Arce y Alameda, 
Capitan graduado Comandante del Regimiento I n 
fantería de Fernando 7.° n ú m . 3, se anuncia la 
venia en públ ica subasta de los bienes dejados por 
el mismo, cuyo acto t endrá lugar en los estrados 
del Juzgado general y privativo de bienes de d i 
funtos entre o'nce y dos del dia 2(i del que rige. Así 
mismo se cita, llama y emplaza en v i i t u d del es-
pi esado prove ído á los que se crean con derecho 
á los bienes mencionados, para que dentro del 
t é rmino de 30 dias desde esta fecha se presenten 
en dicho Juzgado á deducir sus reclamaciones con 
las jus l iücac ioncs necesarias, apercibidos que de no 
hacerlo dentro del plazo concedido les parará el 
perjuicio que en justicia haya lugar. 

Escr ibanía de Cámara de d'icho Juzgado á 22 de 
Marzo de 1800.—Nicolás Domingo. 1 

ALCALDÍA MAYOR 1 . ' DE LA DHOVINCIA DF, MAMLA.= 
Queda constituido el Juzgado en el sitio de la Es
colta, casa antes llamada de Compañ ía . Lo que se 
avisa al públ ico para su conocimiento. 

Rinondo 22 de Marzo de 18()0.=Anastasio de 
Hoyos. 

En v i r t ud de proveido del Sr. Alcalde mayor 
2.° de esta provincia, se sacará nuevamente á su
basta públ ica , la casa de labia y ñipa con su solar 
cerco ue piedra y un camar ín de mampos te r í a . 
sita en el barrio de Longos de este pueblo, con 
la baja de otro tercio de su ava lúo , ó sea bajo 
el tipo de mi l noventa pesos y treinta y tres cén 
timos, todo perteneciente á los herederos de Don 
Bar to lomé del Rosario, seña lándose para el acto 
de la subasta, los dias 12, 13 y 14 del entrante 
A b r i l , y en el ú l t imo t end rá efecto, la adjudi
cación á las dos de la tarde, en los estrados 
del Juzgado. Rinondo 24 de Marzo de 1 8 M . — 
Eduardo Olgado. 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M . (Q. D . G.J de esta provincia de 
Manila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón al ausente Nicolás Francia 
André s del pueblo de San Felipe Ner i de esta 
provincia, soltero, de estatura alta, cuerpo regular, 

cara larga, nariz afilada, boca regular, barbi-lam-
piño, color moreno, pelo y cejas negros, de yeint i -
cinco años de edad, para que en el t é r m i n o de 
nueve dias contados desde esta fecha se presente 
en este Juzgado ó en las cárce les de ipsta pro
vincia á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa n ú m . 1329 sobre abigeato frustrado y 
heridas; pues de hacerlo así le oiré conforme á de-
recljo y en caso contrario sus tanc ia ré la causa en 
su ausencia y r ebe ld í a , en tend iéndose con los es
trados de esjte Juzgado las ulteriores diligencias 
á él re lat ivas.=Dado en Manila á 21 de Marzo 
de 1860.=Evar is to del V a l l e . = P o r mandado de 
S. S/, Juan Nepomuceno Toribio 1 

Se anuncia al públ ico , que á instancia de los 
interesados, y por disposición del Sr. Alcalde mayor 
tercero de esta provincia, se sacarán de nuevo ó 
subasta en los estrados de este Juzgado,, en los 
dias veint isé is y veintisiete del actual, la casa de 
cal y canto, y sus dos accesorias plantadas en 
solar propio, situadas en el barrio de I langilang 
comprens ión de Rinondo avaluados en dos mi l ocho-
cienios. treinta y un pesos, cuatro reales y treg 
granos, y t endrá efecto el r e m a t e ' á las dos de la 
tarde del segundo d ía . Los que quieran hacer pos
tura, podrán comparecer en este Juzgado, á hacer 
sos proposiciones y se r e m a t a r á n en el mejor 
pos'tor. Oficio de m i cargo en Manila 17 de Marzo 
de 18G0.—Juan Nepomuceno Tor ib io . 2 

ALCALDÍA MAYOR DE LA PROVINCIA DE LA PAI!I'ANGA.= 
Por providencia de este Juzgado recaída en el 
escrito presentado por D. José Mar t ínez , se llama 
á lodos los que se consideren con derecho á las 
li( rras sitasen el barrio de Pangibunan jur isdicc ión 
del pueblo de San Fernando, de la propiedad de 
Manuel Mañago y Juliana Cortés , para que en 
el lórmino de treinta dias contados des(Je la fecha 
de la inserc ión en el Bolelin oficial D mparezcan 
en dicho Juzgado á deducir su acción sobre las 
indicadas tierras con documentos justificativos. 
Racolor á diez y siete de Marzo de m i l ochocientos 
sesenta. = Rarrasa. = Víctor Magpi l i . = Cárlos B. 
Saguil. 2 

ALCALDÍA MAYOR DE LA PROVINCIA DE LA PASII,ANC.A.= 
Por providencia de este Juzgado reca ída en el 
e '-rito presentado por L e ó n Nacpil , se previene 
á I ) . Valent ín Ocampo, comparezca á este Juz
gado para oír providencia. Racolor á 17 de Marzo 
de 1860 .=Bar rasa .=Vic to r M a g p i l i . = C á r l o s _ B. 
Saguil. 3 

HACIENDA. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI
PINAS.—Sección C m í . = A u l o r i z a d a esta Contadur ía 
general de Ejérci to y Hacienda por decreto de la 
Intendencia general de 0 del corriente para ad 
qu i r i r por medio de concierto seis m i l libramientos; 
los señores impresores que gusten hacer esta clase 
de servicio, se p resen ta rán el 26 del corriente á 
las doce de su m a ñ a n a en esta misma Contadur ía 
hacer sus proposiciones donde se hal lará de mani
fiesto el modelo con el pliego de condiciones. 

Manila 12 de Marzo de 1860.—P. I.—Fernando 
M . Qui rós . 

CONTADITUA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE F l -
i.ii-i.NAs.=Debiendo pasar á la provincia de Leile 
cinco individuos pertenecientes al Cuerpo de Ca
rabineros de Hacienda, los consignatarios de barcos 
que quieran prestar este servicio se serv i rán pre
sentarse en esta Con tadur í a general el dia 26 del 
corriente á las once de su mañana para contratarlo 
en concierto públ ico que ce leb ra rá la misma con 
dicho objeto. 

Manila 22 de Marzo de 1860.=Francisco Malals. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI-
I.U INAS.—Debiendo pasar á la provincia de I lo i lo 
cuatro individuos pertenecientes al Cuerpo de Ca 
rabineros de Hacienda, los consignatarios de barcos 
que quieran prestar este servicio se servi rán pre
sentarse en esta Contadur ía general el dia 26 del 
corriente á las once de su m a ñ a n a para contratarlo 
en concierto públ ico que ce l eb ra r á la misma con 
dicho objeto. 

Manila 22 de Marzo de 1860.—Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI-
LiPiNAs.=Debiendo pasar á la provincia de Isla de 
Negros tres Individuos pertenecientes al Cuerpo de 
Carabineros de Hacienda, los consignatarios de bar
cos que quieran prestar este servicio se servirán 
presentarse en esta Contadur ía general el dia 26 del 
corriente á las once de su m a ñ a n a para contratarlo 
en concierto públ ico que ce lebrará la misma con 
dicho objeto. 

Manila 22 de Marzo de lS60.=Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.—Debiendo pasar á la provincia de Cebú 
tres individuos pertenecientes al Cuerpo de Cara
bineros de Hacienda, los consignatarios de barcos 
que quieran prestar este servicio se s i rvi rán pre
sentarse en esta Conladnr ía general el dia 26 del 
corriente á las once de su m a ñ a n a para contra
tarlo en concierto públ ico que ce lebra rá la misma 
con dicho objeto. 

Manila 22 de Marzo de 1860.í=Francisco Malals. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI
LIPINAS.=Debiendo pasar á la provincia de Bohol 
dos individuos pertenecientes al Cuerpo de Carabi
neros de Hacienda, los consignatarios de barcos que 
quieran prestar esto servicio se serv i rán presen
tarse en esta Contadur ía general el dia 26 de l 
coi rienle á las once de su m a ñ a n a para contra
tarlo en concierto públ ico que ce lebra rá la misma 
con dicho objeto. 

Manila 22 de Marzo de 1860=Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI
LIPINAS =Deb iendo pasar á la provincia de Samar 
un individuo perteneciente al Cuerpo de Carabi
neros de Hacienda, los consignatarios de barcos 
que quieran prestar este servicio se se rv i rán pre
sentarse en esta Con tadur í a general el dia 26 del 
corriente á las once de su m a ñ a n a para contra
tarle en concierto públ ico que ce leb ra rá la misma 
con dicho objeto. . . 

Manila 22 de Marzo de 1860.=FraDcisco Malats. 
- - • • • el iflfiá.eh (slliu $ 0 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 
providencia del Ulmo. Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda se cita, llama y emplaza por 
tercera y ú l t ima vez á los herederos del finado 
D. José María Dayot, para que dentro del t é r 
mino de nueve dias comparezcan en la E s c r i b a n í a 
del infrascrito á ser enterados de asuntos que les 
conciernen, bajo apercibimiento de qué su omis ión 
les pa ra rá el perjuicio que haya lugar. Manila á 21 
de Marzo de 1860 .=Manuel Marzano. 1 

. f l f tu i k •; •••!• • . • _•. . .011011 ob 
ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 

providencia del I l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérciio y' Hacienda se cita, llama y emplaza por 
tercera y úl l ima vez y t é r m i n o de nueve dias á 
los herederos del finado D. José María Memije, 
para que comparezcan en la Escr iban ía del i n 
frascrito, á fin de enterarse de asyntos que les 
conciernen, bajo apercibimiento de que su omis ión 
les parará el perjuicio que haya lugar. Manila á 
21 du Marzo de 1860 .^Manue l Marzano. 1 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r t ud de 

frovidencia del I l lmo . Sr. Intendente general de 
jé rc i to y Hacienda se cita, llama y emplaza por 

segunda vez á los.herederos del finado D. Ratael 
Darvin, para que dentro del t é rmino de nueve 
dias, comparezcan en la Esc r iban í a dei infrascrito 
para ser enterados de asuntos que les conciernen, 
bajo apercibimiento de que.su omisión les p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar. Manila á 21 de Marzo 
de 1860.—Manuel Marzano. % 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r tud de 
providencia del I l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci io y Hacienda se cita, llama y emplaza á 
los herederos del finado D. Guil lermo Silyar, por 
tercera y ú l t ima vez, para que comparezcan en 
la Esc r iban í a del infrascrito á ser enterados de 
asuntos que les conciernen, bajo apercibimiento de 
que su omisión Ies parará el perjuicio que haya 
lugar. Manila á 21 de Marzo^de 1860 .=Manue i 
Marzano. 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r t ud de 
providencia del I l lmo . Sr. Intendente general de 
Ejérci io y Hacienda se cita, l lama y emplaza 
por tercera y úl t ima vez y término de nueve dias 
á D . José María Hernández ó en su defecto á sus 
herederos ó legitimo representante, para que com
parezcan en la Esc r iban ía del infrascrito, á l i a 
de enterarse de asuntos que les cónc ie rnen , bajo 
apercibimiento de que su omisión les pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar. Manila á 21 de Marzo 
de 1860.=Manuel Marzano. 2 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 14 de A b r ü 
prócsimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo del juego de gallos de la provincia de 
llocos Norte, bajo el t ipo en progres ión ascendente 
de seiscientos setenta y cinco pesos anuales y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esta fecha es tá 
de manifiesto en la mesa de partes de la Secre
taría de la Intendencia. Los que gusten prestar 
este servicio p re sen ta rán sus proposiciones en pliego» 
cerrados con la ga ran t í a correspondiente en el d ia , 
hora y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Marzo de 1860 .=Manuel Marzano. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 30 de A b r i l 
prócsimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su-
basia por segunda vez, el arriendo del vadeo del 
sitio de Rotonga del pueblo de Libmanan de la 
provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de nóvenla y cinco pesos anuales, 
y con sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón y que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Esc r iban ía de Ha
cienda. Los que gusten prestar este servicio, acu
di rán suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Marzo de 1860 .=Manue l Marzano 2 
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ADM1MSTR\CI0\ GENERAL DE A 1 ) I M \ S DE F I L I P I W S . 

. -• " 
E S T A D O de los efectos introducidos y estraidos de los almacenes del depósito mercantil de esta plaza en todo el mes de Febrero, y existentes en 29 de dicho ^ 

EFECTOS. 

Abalorios de vidrios. . 
Abanicos 
A b a c á en rama. 
Aceite de ol ivo . . . . 

de malva-rosa. . . 
Acero 
Aguardiente a r r a k . . . 

c o ñ a c . . . 
en pipas i d . 
e s p í r i t u . 

— ginebra. . 
whisi iay. . 

Almanaques para pared 
Alambre de fierro. 
Anteojos de larga-vista 
Anjenjo 
A r a ñ a s con virinas. . 
Bayeta 
-Bajillas de loza 
Balate 
Bandejas de m á q u e . . . . 
Báscu las de fierro 
Bastones 
Baú le s de cuero 
Brea 
Gajas de fierro 
Cajitas de s á n d a l o 

de fósforos 
— para té 

para tabaco. . . . 
Cafeteras 
Camisetas de punto. . . . 
Canela de China 
Canastilla de s á n d a l o . . . 
Cañones 
Cambray de a l g o d ó n . . . • 
Carabinas con bayonetas. . 
Ca rbón de piedra 
Carne de vaca salada. . . 

de puerco i d . . . . 
en conserva. . . 

Cepillos de dientes. . . . 
Clarinetes comunes. . . . 
Clavos de cobre 

de fierro 
Cocos blancos 

de colores 
Columbianas 
Costureros 
Cuadros chinicos 

con grabados.. . . 
Cueros para carruages. . . 
C u r e ñ a s para c a ñ o n e s . . . 
Ensanchados fte márfi l . . . 
Esencia maravillosa. . . . 
Espcjitos de ca r tón . . 
Estuches de ma temá t i ca . . 
Entretela de seda . . . 
Escopetas 
Falconetes 
F ie r ro en barras 

en platinas 
Figuras de piedra 
llejes de fierro 
Floreri los de porcelana. . . 
Frasquitos de v idr io . . . . 
Fusiles 
Galletas 

en dulce 

libras. 

picos 
aoc. debot. 
onzas, 
quintales, 
arrobas, 
doc. de bot. 
arrubas. 
galones. 

arrobas. 

quintales. 

doc. de bot. 

varas. 

picos. 

docenas, 
idem. 
juegos, 
quintales. 

•gruesos. 

docenas, 
picos. 

quintales, 
piezas. 

quintales. 

Ecsisteucia del 
mes anterior. 

27 
9 

89 
ta 

287 
m 

9820 
1734 

08 
290 
4o0 
198 

21 
» 
6 

129 
13 

i m 
14 
21/81 

i ' 
21 
19 

ibras. 
docenas. 

quintales. 
idem. 
yardas. 

Galones de plata falsa. . . 
Harina de trigo 
Hi lo de a lgodón para coser. 

varas. 

doc. de gfas 

cales. 

picos. 

picos. 

gruesos. 

l ibras. 

quintales, 
idem. 

194 
2 
(i 

750 
2 
2 

109 
24 

200 
» 

898/4» 
1200 

83 
29201 

281/8 
241/92 
400 
350 
103 

10 
1084/S2 

9877 o 
187121 

7240 
2 
2 

181 
154 

20 

400 

24 
» 

10 
6 

2850/18 
1001 

12 
100 
108 

1040 
100 

2850 
400 

80 
500 

5000 

Entrada. 

222/' 

Salida. 

9 
10 

440 

140 

290 

198 
» 

m as 

103 

10 

1 
500 

1 

2600 

10 
» 

1 

1 

1000 

13940 

22000 
58080 

5 

0000 
s 

5 

»• 

645 
i 
a 

a 

400/!»; 
1040 

32557 

100 

24 

Ecsistencia. 

27 
9 

80 
.3 

28^ 

9820 
1594 

08 
» 

•MB-iSO 
» 

21 
111/37 

0 
26 
13 

1376 
14 
21/81 

4 
21 
19 

194 
2 
0 

1250 
2 
2 

109 
24 

200 
n 

8 9 8 / » 
2800 

83 
15321 

281/8 
241/92 
m 
350 
103 

10 
683/87 

119735 
212044 

7240 
2 
2 

181 
154 
26 

400 
6000 

24 
» 

16 
6 

2850/«8 
1040 

12 

108 
1040 

100 
2850 

400 
80 

492 
4970 

EFECTOS. 

Hi lo de Europa para velas. 
Hoja de lala 
Indianas 
J á r c i a de c á ñ a m o 
Jarros de puicelana. . . . 
J a b ó n de olor 
Jarrones de m á q u e . . . . 
Juguetes del J a p ó n . . . . 
Juegos de agedrez 
I d . ch ín icos de madera. . . 
Jusi para vestidos 
Lamparil las de melal . . 
L inó de 3.* 
Lá t igus para carruages. . . 
Libros impresos. , . . . 
Licores 
Lona inglesa 

quintales. 

yardas, 
quintales. 

docenas. 

Ecsistencia del 
mes anterior. 

cajones. 

piezas. 

piezas. 

L l i m . 
- \ íacarrones 
Maletas de cuero 
Mali nales de oro v piala falso. 
Meollar 
Mesas de m á q u e 
Otigles de la tón. . . . 
Organos de mano.. . . 
Palanganas de loza. . . 
P a ñ o de colores. . . . 
P a ñ o l o n e s de espumilla. . 
Pañue los acambayados. . 
Papel l lórete ' 

para cartas. . . . 
pintado para pared. 
secante 

Paraguas de a l g o d ó n . . . 
de papel. . . 

Polacas de paja 
Pescado en conserva. 
Piezas de seda de Japón 
Pilones de fierro. . . 
Planchas de cobre. . 
Purla tabaco 
Plomo 
Q u i n q u é s 
Ucdoblantes ó tambores. 
Sacos de gangoche. . 
Sahorns de l a tón . . . 
Sal 
Sardinas en conserva. . 
Sanguijuelas mecán icas 
Seda del J a p ó n . . . 
Sot'aina de maque. 
Sulfato de quinina. . . , 
Tabaco americano. . . . 

de China. . . . 
picado 
de mascar. . . . 

docenas. 
varas. 
yardas. 
arrobas. 
juegos. 
libras. 
quintales. 

vardas. 

docenas, 
resmas. 

rollos. 
resmas. 
docenas. 

l ibras. 

quintales. 

picos. 

cávanos , 
ibras. 

cajunes, 
piezas. 

onzas, 
l ibras. 

Targeteros. . . . . 
Té . . 
T m i a para imprenta. . 
Tocino 
Toneles de madera. . 
Tacitas de porcelana. . 
Verduras en salmuera. 
Ule piulado 
Vidrios planos. . . . 
Viulines 
Vino f i on l iñan . . . . 

S. J u l i á n . . . . 
- Málaga . . . . 

Jerez. 
— l in io Burdeus. 

en pipas. . . 

22500 
32200 

190 
s 

1 

libras. 

cates. 
libras. 
quintales. 
juegos. 
onz-is. 
libras. 
yardas. 
p.s cuadros. 

arrobas. 
idem. 
idem. 
doc. de bot. 
idem. 
arrobas. 

53 
• 
48 
12 

132 

18320 
32 

420 
25 

2 
141 

7 
2 

5880 
44 

3200 
650 
309 

1942 
1 

840 
1200 

480 

5002 
100 

1 
12 

2 
10 

2400 
40 

337 
250 

20 
• 

1 
200 
125 
400 

00 
» 

2 
588 
500 
54 

i 

70 

107020 
20 
10 

108 
50 

990 
177 

Entrada. 

20 
D 
D 

12 
» 

5 
» 

2 
4 

170 

13008 
20420 

• 
24 

200 

9950 

Salida. 

12 
B 
B 

O 

» 

R 

170 

6 
B . 
56 

32 
24 

i q ,,0111. 

B 
6 

600 
650 
219 

080 

» 
» 

56 

1323 
2 

o 

4io/12 

414 

337 
150 

20 
56 

115 
2 

• 

85 
i* 

I1* i 
I 

1,! 
11 

101 
I 

11 

03 
18 

121 

31 

i l 
167020 

Olí 

31 
978 
131 

m asa 
9b «o I ; 

J5'(liíi 91 

buhl 
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SECCION RELIGIOSA. 
D I A 25 DE MAHZO. 

DOMINGO. L a Anunciación de Nuestra Señora y 
Encarnación del Divino Verbo, S. Dimas el buen Ladrón. 

1 
SANTO DE MAÑANA. 

L U N E S . Los Santos Braulio O. C , Montano y Máximo 
Mártires. 

. l 

SECCION EDITORIAL. 
SEGUROS M A R I T I M O S MUTUOS DE M A N I L A . 

E l lunes recibimos el Comunicado quo vamos á 
copiar, de cuyo contenido no pudimos decir nada 
en la parlo relativa á las ventajas que esos se
guros ofrecen á la niarina mercante, pur tener 
ya empezadu la refuiacion á las objeciones pre
sentadas contra ellos, y lo tomaremos ahora en 
c o n s i d e r a c i ó n . 

Sres. Redactores del Bolelin oficial. 
, . Manila 18 de Marzo de 1860. 

Muy Sres. mios: He leido con mucho gusto el 
a r t í cu lo que en su apreciable periódico de ayer de
dican Vs. á la alabanza de la Suciedad de Seguros 
mariiimos mutuos de Manila, la cual creo yo que 
es una cosa bás t an l e bu. na para el comeri io. No 
digo á Vs. que entiendo mucho de Seguros, ni 
tampoco de navegación y de comercio; mas como 
en lo que á uno le conviene discurre á veces 
mejor que las personas mas entendidas, para mi 
tiene la Sociedad un def. cío, que Vs. que son 
mas inleligenles acaso no habrán reparado, porque 
no lienen buques que asegurar, ó porque enlu 
siasmados Vs. como dict n, no se han lijado mas 
que en lo bueno, sin mirar lo que no lo es lamo. 

Yo tengo un buque que no aseguro, porque 
el premio que me exigen me llevana la gananua 
que pudiera darme, y bien qui.siera inscribir lo 
en los Mull ios ; pero como lo tengo liipolccado por 
dinero que tengo lomado sobre él , uo puedo ha
cerlo; y en el mismo caso que yo hay much í s imos 

que no pod rán tampoco inscribirse, y por este 
motivo creo que los Seguros mutuos no t endrán 
tantos socios como Ys. esperan, n i empeza rán 
pronto sus operaciones. 

A mi me parece esto una tacha ó defecto de 
la Sociedad, y me a legra r í a saber lo que Vs. 
piensan. 

Si no tienen Vs. inconveniente en insertar estas 
l íneas , lo a g r a d e c e r á su afect ís imo S. S. Q. S. 
M . B .=L,r t suscnlor naviero. 

No es esta la única objeción de la misma es
pecie que hemos oido. Trae su origen, cual o i rás 
muchas, de no haber leido despacio ó comprendido 
b.en los estaluius de la Sociedad; y á todas ellas 
basta para contestarlas lo que hemos hecho cuando 
se no?, han prupueslo: ci lur el a r t í cu lo de los 
estatuios que no ha sido notado ó bien compren-
diao. No nos conli-nlamos, empeio, con eso res
pecto á la que aparece en el comunicado del 
suscritor navieio; porque al paso que desvanezcamos 
su error, (que consiate en suponer ta «necesidad 
de hipulecar los buques para ingresar como socio 
en lo^ Seguros mutuos)' negaiiao el supuesto, loque 
vamos á a ñ a d i r hará resaltar la pre\i>ion con 
que, para constituir la Sociedad de la manera 
mas sencilla, mas esenla de inconvenientes y mas 
conforme con el común in t e ré s de los navieros 
de lodas ca tegor ías , han sido formados y limados 
los eslaluios de la C o m p a ñ í a . 

£ n ninguno de sus ar t ículos existe la condición 
de hipotecar los buques para cubrir la respon
sabilidad de los socios, lo cual se consigue con 
el deposito del 6 p § del valor asegurado, de 
que resulla el fondo de g a r a n t í a , de que trata 
el a r t í c u l o 15. Nos consta que este art iculo fué 
objeto de muy detenida medi tac ión , y que su 
inserc ión en los estatutos fué consecuencia de las 
siguientes importantes retlexiones. 

No solo los navieros de poco capital, sino los 
mas acaudalados hallan conveniente en muchas 
ocasiones levantiir fondos para la con t inuac ión ó 
esiension de sus negocios, dando por ga ran t í a la 
hipoteca de sus buques; y si se les obliga á 
que renuncien esta conveniencia m i é u t r a s es tén 

inscritos en los Seguros mutuos, por la condic ión 
de tenerlos hipotecados para garantir su respon
sabilidad de socios, es probable que tal exigencia 
retraiga de la Sociedad á la mayor parte de los 
navieros. 

Como el riesgo calcu'ado en los Seguros mutuos 
no llega á 6 p: y se exige esta cuota en ga
ran t í a de la solvencia de los socios al tiempo 
del pago de los siniestros, y por otra parte es 
escluido de la Sociedad el que á los 90 d ías de 
r ec l amárse l e no ha efectuado aquel pago, los i n 
tereses sociales quedan asegurados su í i c i en t emen te , 
sin la hipoteca de los buques asegurados. Es, 
pues, otra ventaja de los Seguros mariiimos mutuos 
de Manila la libertad que tienen sus socios de 
hipotecar, vender y disponer como mejor les 
parezca de sus buques. 

CONVENIO ADICIONAL A L CONCORDATO DE i 8 5 1 . 

MINISTEIUO DE ESTADO. 
En el nombre de la Üantisiim é individua Trinidad. 

E l Sumo Pontífice P ió I X y S. M . C. doña Isabel 
U , Reina de E s p a ñ a , queriendo proveer, de común 
acuerdo, al arreglo definitivo de la dotación del 
culto y clero en los dominios de S. M . , en con
sonancia con el solemne Concordato de 16 de 
Marzo de 1851, han nombrado respectivamente 
por sus plenipotenciarios: Su Santidad al eminen
t ís imo y reverendís imo Sr. Cardenal Santiago A n -
lone l l i , su secretario de Estado; 

Y S. M . al Exorno. Sr. D. Antonio de los Rios 
y Rosas, su embajador »s l raord ina r io cerca de la 
Santa Sede; los cu.iles, canjeados sus plenos po
deres, han convenido en lo siguiente: 

Ar t í cu lo 1 . ' E l gobierno de S. M . C , habida 
cons iderac ión á las lamentables vicisitudes porque 
han pasado los bienes ecles iás t icos en diversas 
épocas; y deseando asegurar á la Iglesia perpe
tuamente la paciíica posesión de sus bienes y 
derechos, y prevenir todo motivo de que sea violado 
el solemne Concordato celebrado en 16 de Marzo 
de 1851, promete á la Santa Sede que en adelanie 
no se hará ninguna vent;», conmutac ión ni otra 
especie de enagenacion de los dichos bienes sin 
la necesaria autor ización de la misma Santa Sede. 

A r t . 2.* Queriendo llevar defini l ivamenteáefecj 
de un modo seguro, estable é independiente l 
plan de do tac ión del culto y clero prescrito 
el mismo Concordato, la Santa Sede y el gobuif' 
de S. M . C. convienen en los puntos siguientíi 

A r t . 3.* Primeramente el gobierno de S. M. •* 
conoce de nuevo formalmente el l ibre y pleno derí-
chode la Iglesia para adquir i r , retener y usufruclu3' 
en propiedad y sin l imi tac ión ni reserva toda & 
pecie de bienes y valores; quedando en consecueii' 
cia derogada por este convenio cualquiera disposi-
cion que le sea contraria, y s " ñ a l a d a m e n t e , \ ® 
cuanto se le oponga la ley de 1.a de Mayo de 1 ^ 

Los bienes que en v i r tud de este derecne311' 
quiera y posea en adelante la Iglesia, no se coiíj 
p i l larán en la dotac ión que le está asignada po^1 
Concordato. 

A r t . 4.* En v i r tud del mismo derecho, el g0-
bienio de S. M . reconoce á la Iglesia como pr̂  
pielaria absoluta de todos y cada uno de 1 sbi'-*n^ 
que le fueron devueltos por el Concordato, l ^ f 
habida cons iderac ión al estado de deterioro de 1 
mayor parle de los que aun no han sido eiiaF 
nados, á su difícil admin i s t r a c ión , y á los varjO* 
contradictorios é inexactos c ó m p u t o s de su va^ 
en renta, circunstancias todas que han hecho bas 
ahora la dotación del clero incierta y aun incóngru -
el gobierno de S. M . ha propuesto á la Santa ^ 
una p e r m u t a c i ó n , d á n d o s e á los Obispos la facim^ 
de determinar, de acuerdo con sus cabildos, 
precio de los bienes de la Iglesia situados en s 
respectivas diócesis , y ofreciendo aquel, en canli.. 
de lodos ellos y mediante su cesión hecha al ^ , 
lado, tantas inscripciones intrasferibles del paP.p 
del 3 por 100 de la Deuda públ ica consolidada gl 
España , cuantas sean necesarias para cubru" 
total valor de dichos bienes. ., ve 

A r t . 5 0 La Santa Sede, deseosa de que se H • 
inmediatamente á efecto una do tac ión cierta se ,̂oS 
6 independiente para el culto y para el c'erü'|01aso 

reconociendo en el . los Obispos de España y • ruuny^ici iuu «-•• -
actual, y en el conjunto de todas las c i r cuns tan^^ 
'4 mayor ut i l idad de la Iglesia, no ha encont ^ 

i l icul iad en que dicha p e r m u t a c i ó n se reabe 
la forma siguiente. 



- Serán eximidos de la permulacion y 
Aft- 0-en propiedad á la Iglesia en cada dió-

JÜ^31, , s ios bienes enumerados en los ar i ículos 
M S ^ - { t l e l Concordato dn 1851, á saber: los 
:!l t iardiiKS, palacios y oíros edificios que 
^í¿r!oS.' ."{íer liiga1" t i - ' la diócesis estén destinados 
en Lüa'lv! espaiciiniei lo de los Obi>pos. 
il "s0 ' c-rvai-áú las casas destinadas á 

ts, 

fe 

n i 

i 

31 
978 
171 

T a m b i é n 
•vrvaran rasas ucs^ruuijaa i los pár-

• & sus linoiios y campos anejos, cono-
f ^ ^ ' h io las denominaciones de iylesiarios, mansos 

, \ d e m á s r e t endrá la Iglesia en propielad 
y ol^5i;tios de los Seminarios conci iares ton sus 
i ^ . Y las bibliotecas y casas de corrección <i 
jppj0^' eclesiásticas, y en general todos los edi-
^ C ue ?n'ven en el dia para el culto, y los que 
tiLÍOá|ían (jestinados al uso y habi tación del clero 
se ^, j e ambos sexos, así como los que en ade-
reg se destinen con tales objetos. 
r ? r cuno de los bienes enumerados en este ar 

^1 Dodrá imputarse en la dotación prescrita 
l'c el culto y clero en el Concordato, 
pap .jjj siendo la ut i l idad de la Iglesia el mo-
• lue ' indnce á la Sania Stde á admit i r la 
l'V0 ?ada permutación de valores, si en alguna 
^ ^ s i s estimare el Obispo que por particulares 
^ .instancias conviene á la Igb sia retener alguna 
* sita en ella, aquella fmcd podrá eximirse de 
P e r m u t a c i ó n , imputándose el importe de su 
13 P' en la dotación del clero. 
" . pt 7." Hecha por los Obispos la est imación 
. los bienes sujetos á la permulacion, se en-

aaráu inmediatamente á aquellos, tí tulos ó ins-
'^nciones instrasteribles: así por el completo valor 
C/ los mismos bienes, como por el valor venal 
í los que han sido enagenados después del Cun-
!rdato. Yer iücada la entrega, los Obispos, com-
iealemente autorizados por la Sede Apostólica, 
¿n al Estado formal cesión de todos los bienes 

coa arreglo á este convenio es tán sujetos á 
i permulacion. 

fas inscripciones se imputaran al clero como 
narie integrante da su dotac ión , y los resp^-cli-
50S diocesanos apl icarán sus rédi tos á cubrirla en 
| modo prescrito en el Concordato. 

Arl. 8." Atendida la perentoriedad de las ne-
cesidades del clero, el gobierno de S. M . se obliga 
á pagar mensualmente la renta consolidada cor-
fespo^idiente á cada diócesis . 

¿ I . 9.° En el caso de que por disposición de 
ja autoridad temporal la renta del :{ por 100 
de la Deuda pública del Estado llegue á sufrir 
cualquiera d isminución ó reducc ión , el gobienm 
de S. M. se obliga desde ahora á dar á la Iglesia 
laoias inscripciones rnlrasfetibles de la renta qui
se sustituya á la del 3 por 100, cuantas sean ne
cesarias para cubrir í n t e g r a m e n t e el impone anual 
de la que vá á emitirse en íavur de la Iglesia; 
de modo que esta renta no se ha de disminuir ni re 
duciren ninguna eventualidad ni en n ingún tiempo. 

Act. 10. Los bienes pertenecientes á cape
llanías colativas y á otras semejan les fundaciones 
piadosas familiares, que á causa de su p>-ci>liai' ín
dole y deslino y de los diferentes derechos que 
en ellos radican no pueden comprenderse en la 
permutación y cesión de que aqu í se trata, serán 
Objeto de un'convenio particular celebrado entre 
la Sania Sede y S. M. C. 

Art. 11. E l gobierno de S. M . , coniirmando lo 
estipulado en el a r l . 39 del Concordato, se obliga 
de nuevo á satisfacer á la iglesia, en la forma 
flue de común acuerdo se convenga, por razón 
délas cargas impuestas, ya sobro los bienes v m -
didos como libres por el Estado, ya sobre los 
que ahora se le ceden, una cantidad alzada que 
guarde Ja posible proporción con las mismas cargas. 
También se compromete á cumpl i r por su parle 
en términos háb i l e s , las obligaciones que contrajo 
el Estado por los párrafos primero y segundo de 
dicho ar t ículo . 

Se inst i luirá una comis ión mista con el ca-
Wctér de consultiva que en el t é rmino de un año 
reconozca las cargas que pesan sobre los bienes 
mencionados en el párrafo primero de este ar
tículo, y proponga la cantidad alzada que en razón 
de ellas ha de satisfacer el Estado. 
! Art . 12. Los Obispos, en conformidad de lo 
dispuesto en el art. 35 del Concordato, d i s t r i 
buirán entre los conventos de monjas existentes 
en sus respectivas diócesis las inscripciones intras-
leribles correspondientes, ya á los bienes de su 
propiedad que ahora se cedan al Estado, ya á 
'os de la misma procedencia que se hubieren ven
dido en v i r tud de dicho Concordato ó de la ley 
de 1.* de Mayo de 1855. La renta de estas ins
cripciones se i m p u t a r á á dichos conventos como 
Parte de su dotac ión . 

Art. 13. Queda en su fuerza y vigor lo dis
puesto en el Concordato acerca del suplemento que 

de dar el Estado para el pago de las pen
dones de los religiosos de ambos sexos, comu 
. t ibien cuanto se prescribe en los a r t ícu los 3ü y 
"6 del mismo, acerca del mantenimiento de las 
casas y congregaciones religiosas que se establezcan 
^ l a ' P e n í n s u l a , y acerca de la reparac ión de los 
propios y o t ro s ' e á i í i c l o s destinados al culto. E l 
^tado se obliga a d e m á s á construir á sus es-
Pensas las iglesias que se consideren necesarias, 
• Conceder pensiones á los pocos religiosos exis
tentes Irgus exclauslrados, y á proveer á la do-
lacion de las monjas de oficio, capellanes, sacris-
tant-s v culto ¿tí las iglesias de religiosas en cada 
«Wcesis. 

, A r t . 14. La renta de la Sania Cruzada, que 
"^e parle de la aclual dotac ión, se des t ina rá es
t i v a m e n t e en adelante á los gastos del culto, 
salvas las obligaciones que pesan sobre aquella 
P0r convenios celebrados con la Sania Sede. 

El importe anual de la misma renta se com
putará :por el año c o m ú n dei ú l t imo quinquenio 
e" una cantidad lija, que se de te rmina rá de acuerdo 
en¡re la iglesia y el Estado. 

^ Estado sup l i rá , como hasta a q u í , la caniidad 
^ falte para cubrir la asignación concedida al 
Culto por el art . 34 del Concordato, 
im ^ l l ec ' a r a propndad de la Iglesia la 
^ p o s i c i ó n anual que para completar su dotación 
/, ^ t a b l e c i ó en el párrafo cuarto d e l a r l . 38 del 

Oncordatu, y se r epa r t i r á y cubiará dicha impo-
ejC1on en los t é rminos all í di lin dos. Sin tmbargo. 
¡n Spfrerno de S M . se obliga á acceder á toda 

Rancia que por motivos locales ó por cualquiera 
cu ,,CHU'sa 'e hagan los Obispos para convertir las 

oías de imposición conespondienies á las r fs-
la r f 8 diócesis en in s»npc io i f s intrasf» ribles de 

' t r n d a [) , utja eonsol idaüa , bajo las condicione s 

A r t . 10. A fin de conocer exactamente la can
tidad á que debe ascender la mencionada impo
sición, cada Obispo, de acuerdo con su cabildo, 
hará á la mayor brevedad un presupuesto defini
t ivo de la dotac ión de su diócesis , ¡Ueniéndose al 
formarlo á las prescripciones del Concordato. ¥ 
para determinar fijamente en cada caso las asig
naciones respecto de las cuales se ha establecido 
en aquel un máximum y un mínimum, podrán los 
Obispos, de acuerdo cun el gobierno, optar por 
un término medio cuando asi lo exijan las nece
sidades de las iglesias y todas las dtinas circuns
tancias atendibles. 

A r t . 17. Se procederá inmediatamente á la 
nueva c i rcunscr ipc ión de parroquias, al tenor de 
lo conferenciado y concertado ya entre ambas 
potestades. 

A r t . 18. E l gobierno de S. M , conformándose 
á lo prescrito en el a r l . 36 del Concordato, aco
gerá las razonables propuestas que para aumento 
de asignaciones le hagan los Obispos en los casos 
previstos en dicho articulo, y s e ñ a l a d a m e n t e las 
relativas á Seminarios. 

A r t . 19 El gobierno d é S. M . , correspondiendo 
á los deseos de la Santa Sede, y queriendo d,¡r 
un nuevo testimonio de su firme disposición á 
promover no solo los intereses materiales, sino 
también los espirituales de la Iglesia, declara que 
no pondrá óbice á la ce lebrac ión de Sínodos dio
cesanos cuando los respectivos Prelados eslimen 
conveniente convocarlos. Asimismo declara que 
sobre la ce lebrac ión do Sínodos provinciales, y 
sobre otros varios puntos arduos é ímpur ian ies , 
se propone ponerse de acuerdo con la Santa Sede, 
consultando el mayor bien y esplendor de la Iglesia. 

Por ú l t imo , declara que cooperará por su parte 
con toda eticada, á l in de que se lleven á efecto 
sin demora las disposiciones del Concordato que 
aun se hallan pendientes de ejecución. 

A r t . 20. En vista de las ventajas que de este 
nuevo convenio resultan á la Iglesia, Su Santidad, 
acogiendo las repelidas instancias de S. M . C , ha 
acordado estender, como de hecho estiende, el 
benigno saneamiento contenido en el art. 42 del 
Concordato á los bienes eclesiást icos enagenados 
á consecuencia de la referida lev de 1.° de Mavo 
de 1855. 

A r l . 21 . E l presente convenio, adicional al so
lemne y vigente Concordato celebrado en 10 de 
Marzo de 1851, se gua rda rá en España perpe 
lilamente como ley del Estado, del mismo modo 
que dicho Concordato. 

A r t . 22. EÍ canje de las ratificaciones del pre
sente convenio se verificará en el t é rmino de tres 
meses, ó án tes si fuese posible. 

En fé de lo cual los infrascritos plenipotencia
rios han firmado y sellado el presente convenio 
con sus respectivos sellos. 

D.tdo en Uoma en dos ejemplares á 25 de Agosto 
de 1859. — (F i rmado)—G. Cardenal Antoi ie í l i .— 
L . S.—(Firmado)—Antonio de los Uios y Rosas.— 
L . S. 

S. M . C. ratificó este convenio el 7 de Noviembre 
úl t imo, y Su Santidad el 24; y las ratilicaciones 
se canjearon en Koma el 25 'del citado mes de 
Noviembre de 1859. 

et-Ilusseir, t endrá unos 32 años . E l otro es un 
jóven de 18 a ñ o s , dijo llamarse flamet. 

Despueir de haber desembarcado á los heridos, 
desembararon dos muertos para llevarlos al campo
santo. Lo? llevaron en camillas tapadas, y acom
pañó al ortejo fúnebre una compañ ía de grana
deros de Valencia, con su música, y un pueblo 
inmenso fomió el cortejo funebie, mas bien como 
queri.-ndo dar una prueba de aprecio á los que 
unieren pn* la pá t r ia , que como curiosos. 

Según parece, en la a r c ión de ayer hubo siete 
cargas á la bayoneta, y nuestros' soldados an
duvieron en la ú l t ima pisando cadáveres muy 
largo tredio. 

ADMINISTRACION GENERAL 
ItR CORREOS DE FILIPINAS. 

La fr;;r;ata española Julia, saldrá para Londres, 
el 26 del corriente, s egún aviso recibido de la 
Capi tanía del puerto. 

Manila 2 í de Marzo do 1860.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS bOCE D E L DIA DE AYER. 

y 9-° de este convenio. 

Escriben de Málaga con fecha 15 de Enero. 
Ayer por la m a ñ a n a llegó á bordo del vapor 

Sun Francisco de Borja. el regimiento de infinlerí ; . 
de Valencia, n ú m . 23, y por la noche el mismo 
vapor salió para Ceuta, conduciendo 164 i n d i v i d u u s 
curados de enfermedades y heridas en estos hos
pitales multares. 

Ayer llovió gran parte del dia; pero hoy ha 
amanecido un dia hermoso, y el liempo parece 
haOer sentado. 

L l Comisario de Guerra Sr. Orlando, ha em
barcado carbón de piedra en abundancia, y el 
sr. Díaz un gran n ú m e r o de pipas de vino y 
cajones de galleta. 

Esta m a ñ a n a l legó á esta el vapor trasporte 7o-
rino^ con un letrero á la proa que decía HOSPITAL. 
Conduc ía 11) Jefes, 28 Oficiales, 331 individuos 
de tropa, todos heridos, y a d e m á s dos moros y 
dos muertos en la t raves ía . 

A l instanle los Sr.es. Mar t ínez Montes y Gorria. 
con aquel celo infatigable que han desplegado desde 
un principio, lomaron las providencias oportunas 
para el desembarque. 

Los Coroneles Conde de Cuba y Rios estuvieron 
ayudando al Comisario Diaz para el servicio de 
las camillas, que se hi/.o con la mayor precisión 
y velocidad en medio de un gent ío inmenso. 

Los coches particulares y los de alquiler, no 
fallaron á su» puestos, y los heridos I m r o n tras
ladados unos pocos á la Merced, y la mayor 
parle á Santo Domingo. 

Los Jefes y Oliciales t ra ídos por el vapor, y 
heridos á consecuencia de la acción de ayer, son, 
según he podido averiguar, el Coronel D. Ro
mualdo Crespo, Teniente Coronel D . Alejandro 
Castilla; pr imer Comandante, D. Cárlos Dalo; Ca
pitanes, i ) . Antonio Talero, D. José Rojas, Don 
Antonio Azola; Ayudante, D . Mariano Mur i l lo ; 
Tenientes, D. Tr in idad Cobos, D . Juan Graino, 
D . Camilo la Sala, D . José Cruz y Torres, Don 
Miguel Pardo; Subtenientes, D. Santiago Mudan, 
D. José Góngora , D. Manuel l ialeiro, D . Fausiino 
Torres, D. José Craywinckel , D. José Domínguez 
Palacios; Tenientes, D. Alejandro Romero, D. Fe
derico Zappino; Cadete, D. Serafin Darrou. 

Esios si ñores fueron trasladados al hospital de 
San J u l i á n , y como faltaban camas, las señoras 
dispusieron llevarse cada cual á su casa, uno de 
los que estuviesen de menos peligro. 

No puede pasarse en silencio los nombres de 
estas amabi l í s imas s eño ra s , que son las que com
ponen la socitdad d. 1 hospual de San Ju l i án . 

Doña Tr in idad Grund de l leredia. 
Doña Amalia I leicdia de Lor ing . ^1 í l J 
Doña Mana lleredia de P a r l a d é . 
Doña Mana P a r l a d é . 
Doña Mana de Lor ing . 
Doña Rosario Oyarzabal de Lor ing . 
Dona Carinen Quirós de Treuller. 
Doña Ana Qui rós de P a r l a d é . 
Doña Rafaela Roose, de Qui rós . 
Doña Julia Grund de l leredia. 
Doña Mercedes Qui rós , 
Los dos moros prisioneros es tán en una sale 

baja del hospiial de .santo Domingo; uno de ellos 
está acribil lado de heridas, se supone que es un 
tuí io , que es renegado y qm- desf mpeña su papel 
á las mi l maravillas. A l des(mbarcar dijo muy 
claro: ÍJO ¡usiimuime. Es ex t raño que un moro use 
del verbo reflexivo. Me dijo que se llamaba A b d -

V A R I E D A D E S . 

CosTiMBRis MARROQLIF.S.—En un momento de mal 
humor por las continuas derrotas de su ejérci to, 
Sidi-Mohamed, poderoso emperador de Marruecos, 
esclama: 

- ¡ O l a ! 
El gran visir se presenta. 
— Poderoso señor . . . . 
—Que mande órden al momento para que 

se me presente Al i - j i - j a -ma- ru ju-muf, general del 
ejército que ha ido á batirse con los españo les . 

— A l momento podrás verle, poderoso señor , 
pues ha llegado esta mañana . 

—¿Si? tanto mejor. Que venga, quiero interro
gar I . - . 

A l i - j i - j a -ma- ru- ju -muf se p resen tó á los pocos 
momentos 

E l general entra de medio lado y con una 
pata arrastrando. 

—Muy derrengado vienes, m i bravo general, 
dijo el emperador al verle. 

—Poderoso señor , el caso no es para menos. 
— .•Con q u é pegan? 
— Y recio, ¡gran señor! 
— ¡Fuerza será creerlo!.... dijo el emperador 

con sentimiento. 
—Pero ¿en q u é consiste esto? 
— En que pelean de un modo que nunca se 

les ve venir. 
—Gran visir, d a r á s al momento la órden á to

das mis tropas de que desde hoy en adelante peleen 
con los ojos bien abiertos. 

—Sábia es tú providencia, poderoso señor ; pero 
es el cas», cont inuó Al- j i - ja-ma etc., que no solo 
>on necesarios los ojos bien abiertos para verles 
venir, como acaba d'- descubrir tu sab idur í a , sino 
que hasta fuera preciso tener los oidos en medio 
do ellos para poder entender las estratagemas de 
que se valen y que tantos estragos nos causan 

—Gran visir, con t inuó el emperador prociden-
ciando: 

«Toma mi alfanje y córtale una oreja á A l i -
j i - ja -ma-ru- ju muf.» 

—¡Poderoso señor ! . . . 
—Nada: así . 
E l gran visir e jecutó al momento la órden de 

su amo. ' 
— Ahora, repuso el emperador, con toda la as-

l u c i i que el caso requiere, a r ro ja rás la oreja al 
campo enemigo, y así no tendrás escusa en ade
lante, ni podrás alegar ignorancia de sus planes, 
pues por mucha cautela que quieran tener, no 
p re sumi rán que tu oreja esté allí para oír lo que 
digan, respecto de sus nuevos proyectos para 
atacarte. 

Al i - j i - j a -ma-ru- ju-muf cogió la oreja con una 
mano, y llevando ta otra á la parle dolorida, hizo 
las tres cortes ías de ordenanza, levantó la pata 
coja y se dispuso á marcharse. 

El emperador le dijo a d e m á s al salir. 
—Tienes ya lodos los medios de vencer; si sales 

otra vez vencido, disponte á perder la otra oreja, 
juntamente con la otra pala. 

m m m DEL INTERIOR. 
S A L E N . 

E l de Cavile. Todos los dias á las once de la 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. Los m á r t e s , j u é v e s y domingos 
á las diez de i d . 

E l de la Pampanga. Los j u é v e s y domingos á las 
seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los lunes á las 
cinco de la larde, comprendiendo las provincias de 
Rulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, tíontoc, Tiagan, Renguel, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur.- Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Ralangas, Mindoro, layabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Lei le , Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Runas. 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Ruzon del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Admin is t rac ión , 
i'espfciivaniente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

l'ura Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

l'aru la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

/'ara las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas 

E N T R A N . 
E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
E l de Bulacan. L ú n e s , miércoles y v i é rnes al 

medi'.dia. 
El. de la Pampanga. Los m á r t e s y v iérnes al 

mediodia. 
E l de la carrera general del Norle. Los v ié rnes , 

entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
E l de la carrera general del Sur. Los már t e s á la 

misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S -
Buques anunciados. 

Para ¡hilo. Los beiganlines goletas Sania Bár
bara, Sociedad, Paz y Maria An*. Por esta via se 
manda la de isla de Negros, Antique y los distritos 
Concepeion y Escalante. 

Para Cápiz, E l beigantin-goleta Mirasol. 
Para Cebú. E l bergantin-goleta Veloz. 
Para Romblon. E l pauco Sania Bárbara. 

ENTRADAS DE A L T A M A R . 
De Emuy, barca española Teodora, de 218 to

neladas, su capi tán D . José G. Sarmiento, en 9 
dias de navegac ión , t r ipulac ión 22, con efectos 
de China: consignada á D. Teodoro de J e s ú s ; y 
de pasageros 254 chinos. Trae algunas cartas. 

De Sanghay, i d . americana Matanzas, de 427 
toneladas, su capitán P. flennetl, en 16 dias de 
navegación , t r ipu lac ión 12, con efectos de China: 
consignada á los Sres. Russell y Slurgis; y de 
pasageros F . Gordon Dexler y dos chinos. 

SALIDAS DE A L T A MAR. 
Para Rosten, fragata americana Belle of the Wisst, 

su capi tán W . F. Ilowes, con 22 individuos de 
mar. con efectos del pais. 

Para llocos y China, be rgan t ín e spaño l Villa de 
Rivadavia. su capi tán I ) . Francisco Rivero, con 25 
individuos de t r ipulación, vá en lastre. 

ENTRADAS DE CAROTAGE. 
De Pangasinan. panco n ú m . i i \ Santa Clara, 

en i dias de navegac ión , con 1084 cavanes de 
airoz y 2 piezas de cueros: consignado á D. Pedro 
Ptisom su patrón Juan Reyes. 

De Ranton, i d , n ú m . 457" Sania fitío, en 3 dias 
de navegac ión , con 45 picos de abacá , 100 ba
r á t e l a s , 60 tablas suelo. 18 cerdos, 30 cestos 
de brea v 300 cocos: consignado al pa t rón Ray-
mundo fasgo. 

SALIDAS DE CAROTAGE. 
Para I lo i lo . berganlin-goleta n ú m . 71 Nueva 

Rosita, su patrón Pedro Cadalso, y de pasageros 
John Ross, y 2 chinos. 

Para Mindoro, i d . id . n ú m . 137 Rosario (a) Lauro. 
su patrón José Sarron. 

Para Albay, i d . i d . n ú m . 101 5an Aníonío de 
Padua, su pa t rón Raymando Francisco. 

Para i d . , goleta nú in . 95 Santa Clara, su pa t rón 
Domingo G i l i . 

Para Pangasinan, i d . n ú m . 38 Antenor, su pa
trón Cánd ido Domingo. 

Para i d . , pon l i n n ú m . 122 San Juan, su pa t rón 
Andrés de V-ra . 

Para i d . , i d . n ú m . 43 Protectora, su pa t rón L e ó n 
Adriano. 

Para i d . , i d . n ú m . 209 Sania Rosa, su pa t rón 
Renigno Velazquez. 

Para Zambales, paylebot n ú m . 72 Sanio Verónica, 
su patrón Raymundo Olpindo. 

Para i d . , panco n ú m . 344 Sanio Cmio . su pa t rón 
Biyiano Aragonés . 

Para Taal, panco n ú m . 152 Casaysay, su pa t rón 
Narciso de la Rosa. 

Para Ci lap i n , goleta n ú m . 108 San Juan, su pa
trón Alfonso R yes. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 187 Rosario, su pa
trón Antonio Cinco. 

Para Zambales, panco n ú m . 430 San Pedro, su pa
trón Ju l i án Amores. 

Para i d . , i d . n ú m . 254 San Isidro, su pa t rón Alejo 
Nieves. 

Para Ranton panquillo n ú m . 382 San Rafael, su 
patrón Antonio Fabicon. _ _ 

- V I G I A D E M A N I L A . 
«FfeifflHJ ,ü%a.(i:utH lU-muq go-^i.^tia a ••Jira»! oiip 

DIA 24 DK MARZO D E 1860. 
A las doce y tres cuartos de ayer, se ha dado 

á la vela para su destino, una de las fragatas ame
ricanas surtas en las barra. 

A las cinco de la larde, la a tmósfera despejada, 
viento E. N . E. fresquito y mareta del viento. 

El Corregidor á las seis, la otra barca anun
ciada és española nombrada Teodora; se halla 
en boca grande. Se descubren un be rgan t ín y un 
heñíanl i í i -gole ta entrames, á 10 millas Sur, viento 
E. fresquito y mareta del viento. 

A l amanecer de hoy, la a tmósfera algo tomada, 
viento N . E. galeno y mar en calma; en la es-
ploracion el be rgan t ín español Vi7/a de Rivadavia, 
surto en la barra dió la vela anoche para su des
lino. La barca anunciada es americana, se halla 
fondeada en la misma. 

El Corregidor, á las nueve y cuarenta minutos de 
esta m a ñ a n a , viento N . E. fresquito y mareta del 
v i r iuu , ¿J be rgan t ín anunciado, se halla á . 12 millas 
dentro de bahía. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento E . N . 
E. fresquito y mareta del viento. 

puntos de suscriclon a l BOI^f t lTIIV O F I C I A L 
é EL.(J<ÜTK.%C80.\ F I L I P l i t A . 

C A P I T A L . 
Imprenta del Boletín Oficial de Filipinas. 

PROVINCIAS D E VISAVAS. 

Cebú El Sr. Gobernador. 
Zamboanga D. J o s é G i l . 
Cápiz D. Juan José Fernandea. 
Antique E l Sr. Gobernador. 
Iloilo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. . . . D . Antonio Aldon. 
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Bulacan. 
Pampanga. . 
Pangasinan; . 
llocos Sur y Í 

Abra . . . I 
llocos Norte. 

Nueva Ecija. | 

Cagayan. . . 
Bataan. 
Zambales. 

ün ion . . . í 

PROVINCIAS D E L N O R T E . 

Bigaa. 
S. Fernando. 

HKÍ .onviq na 
Vigtn. 

Fr. Paulino Diez. . . 
D. José Mart ínez. . 
D. A. Zavala. 
D. Marcelino Resurrec

ción ) "o 
D. José Picó. . . . Laoag. 

E l Sr. Subdelegado. . Tuguegarao. 
- — - ^ ' t i p CÜflI 

SOflO 

D. Miguel Ayas tu i . . Balanga. 
El Sr. Alcalde mayor. Iba. 
D. Felipe Santiago Gon- \ . 

zalez ] A800-

PROVINCIAS D E L SUR. 
. . . D. Juan Alvares. 
. . . D. Joaquín Jiménez. 
. . . El Sr. Alcalde mayor. 

D. Rafael Calvo de Castro. 
D. Nicolás Carranceja. 
D. Félix Dayot. 
El Sr. Alcalde mayo^l ¡fj{ 
D. Manuel Reyes. 

Samar E l Sr. Gobernador. 
Cavile D. Ramón Digon. 
Distrito de S. Mateo. SI Sr. Comandante P. y M . 

Laguna. . 
Batangas. 
Tayabas.. . . . 
Camarines Sur. 
Camarines Norte. . 
Albay 
Mindoro. . . . 
Leile 
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A V I S O S . 
Para Cádiz, saldrá en todo el presente 

mes de Marzo la f iágata espaüula M A K G A R I T A : 
admite carga á flete y pasajeros á los que ofrece sus 
esceleoles y espaciosas cámaras, la despacha su ca
pitán M. Mateu y Mas. 

Para Batavia, saldrá á fines de este 
mps el bergantin hamburgués G H U I S T I A N ; admite 
carga á flete y pasajeros. 

Eugster, Labhart y C 2 

Para Singapore, saldrá el 27 sin falta 
el bergantin español N u E V Ó P K F I T A . 

Ignacio Fernandez de Castro y C * 2 

Para Pasacao, saldrá á la mayor bre
vedad e i bergantín-goleta S. ANTONIO ( i . ) Pl iÑA-
F R A N C I A ; admite carga á flete y pasajeros, y lo 
despacha ol qac suscribe en Sta Cruz 

Apnlonio de Borja | Saracho. •< 

Para Sta. Cruz de Marinduque y Pala-
tuan, saldrá en breve la goleta FIDliLlÜAÜ; admite 
carga y pasajerok, la despacha 

Teodoro- de Jesús. ^ 

Para Dumaguete, saldrá en breve el 
bergantín-goleta SAN J O A O L L N : admite carga a 
flete y pasajeros, lo despacha 

José M. Soler. 5 

BALATE.=El lunes 26 del corriente á 
láa diez de la ra .ñaña, se venderá en las budegas 
de la prensa hidráulica en la Barraca, la partida 
veni'la en la barca ingesa Black River Packet. i 

Martillo y casa de comisión 
, . ,. DE 

J. iN. M O L I N A . 
Autorizado por el Sr. 1). Cár os Pavía, para ven

der en almoneda sin reserva el ajuar de su casa 
conteuiendo varios muebles, carruages y cabaüos, 
en Su casa calie de Cabi do núm. 24, el lunes 26 
de dos á cuatro de su tardo. 

Los pagos serán al contado y en moneda que no 
ecsija cambio. 1 

Martillo, casa-comision 
DE 

F . BARRERA. 
Habiendo recibido órden competente para rea'izar 

en almoneda un buen surtidu de vinos, en pipas, 
barriles, damajuanas y cajas así como también aceite 
muy bueno de olivo, acharas surtidas de Europa, 
uvas en aguardiente; procederé á su venta el martes 
27 del corriente de una á cuatro de la tarde, en las 
bodegas de la casa núm. 20 calle de la Solana. 
Llamo especialmente la atención de mis favorece
dores á esta ocasión que les propociona el medio 
mas ventajoso para surtirse de lo bueno pur lo 
barato, advirtiendo que para mayor comodidad los 
lotes serán pequeños y bien surtidos. 

Los pagos se veriíicarán d̂  ntro de las 24 horas del 
remate y en moneda que no requiera cambio. 2 

Martillo, casa-comision 
D E 

F . B A R R E R A . 
Para mayor inteligencia de mis favorecedores, 

pongo en coñocimientu que D. Juan Baimori, tiene 
m i autorización para proceder y usar de su firma, 
en mi ausencia, en las operaciones de los negocios 
que me están consignados, como lo ha hecho hasta 
ahora en igual concepto. F . Barrera. 6 

Vapor Filipino, 
El capitán de dicho vapor, suplica 6 las personas 

que remiten encargos para la Pampanga, tengan la 
bondad de rotularlos á la persona a quien van di
rigidos, para evitar confusiones y estravíos; advir
tiendo que sin dicho requisito no serán admitidos 
á bordo dichos encargos. .6 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolla 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Reai Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pued' n pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las can
tidades que se convengan, Diego Jiménez. 

El que suscribe admite suscriciones 
para traer de España por la via del Isimo, char
reteras, sables y cinturones de reglamento, y ios 
Sres. Gefes y oficiales que quieran suscribirs" por 
uno ó dos pares de charreteras, sables y cintu
rones, pueden venir al almacén Vi la de París, calle 
Real de Manila núm. 57, donde se le dará e i precio 
de cada cosa puesta en ¡Manila, el pedido se hará 
en el primer correo que saiga para Europa a fin de 
no perder tiempo. Juan Muñoz. 

El almacén del Montañés, calle de Santo 
Tomas, cuslodo de Cabinlo, se tras adara para ei 8 
del próesimo Abril á la casa núm. ^ frente dd Hos
pital Real , segunda casa que hace esquina a la 
p'aza de Palacio. Para la misma fecha se estab e-
cera en el piso a'to de la misma una fonda dond-
se hallará á todas horas desde âs siete de la 
mañana hasta Jas di--z de la noche, bufias co
midas y muy bien hechas, así para fuera como para 
los que gusten llegar á la misma, esperando que
darán complacidos tanto por el esmero que en la 
misma hallarán, como por ÍO económico que sera 
en precio. Sabido es la falta de una casa de co
mida en esta Capital: es decir de una casa donde 
unas y otras ciases puedan frecuentar ó m m i ^ a r 
sacar comida decentemente y á un precio que uoas 
y otras suportan; allí hallará el púbiieo en general 
(europeos) cpmktas á su modo; no se admiten pupilos 
mas que á comer. Tambi n hibra café bueno a 
todas horas. Ün eúrepeo buen cocinero estara siempre 
encargado de la cocina, donde todo cuanto se guise 
será al estilo de Europa. 17 

Doña Luisa Oudan de Virly, que vive 
en la Isla de« Romero, ca le de Crespo, tiene el 
honor de poner en conocimiento de este respetable 
público, que ha establecido, bajo el patrocinio de 
iVueííra Señora de la Paz una casa de educación de 
señoritas. 4 

En la carrocería del que suscribe, cal
zada de San Si bastian, se hoceií carrüages, ber i -
nas, etc. etc. con materiales de Europa. 

Santiago Reyes. -I 

Unica nevería de la callt lleal 
de Manila. 

Deseosa esta empresa de proporcionar j l púbüco 
mayores comodidades y corresponder le alguna 
manera á los parroquianos que hasta b|uí la han 
favorecido, hace una gran rebaja en el pnciu de 
os sorbí tes; de modo que, además de la esmerada 

confección que ya la tiene acreditada reure también 
la circunálancfa de ser muy barato, pues s« despacha 
á í real la copa. Habrá desde las nueve y me
dia del dia hasta las tres de la tarde dif-rentes 
refrescos fríos y nieve al menudeo hash Va rtía!-
Los pedidos por mayor se dirigirán en la calle de 
Legaspi núm. 15 un dia antes. 

Los que quieran pedir cuatro clases Je sorbetes 
de cantidad de '/a ganta cada garrapiuera solo se 
e b r a r á por cada una 2 ps. dando agua fria y los 
barquillos á 8 por '/a real. -1 

Los que suscriben escríbanos públicos 
del núm«ro de esta Capital y úa Juzgínjo piimeru 
de Manila, tienen sus registros púb'io<s ó proto
colos en el mismo Juzgado situado a jora en la 
Escolta, casa qud hace frente ai Madrileño, en donde, 
como siempre continuarán otorgando escrituras v 
demás, con la prontitud que les son características. 

Binondo 22 de Marzo de í 8 6 ü . = M a n u e r H . Ver-
gara = Roman (Jloria. ^ 

Para Pangasinan se desea un escri
biente que tenga buena letra y entienda a go de 
contabilidad, á quien se abonarán diez y seis pesos 
plata. E l que gustare aceptar dicha proposición, se 
servirá pasar á la calle de ia Solana núm. 4 donde 
habita la persona con quien para el tícelo deberá 
entenderse. 2 

Aritmética, álgebra, partida-doble. 
El que suscribe da lecciones de dichos tratados. 
Cabe (lo Sta. Potenciana núm. 7. = Ram;)n Simón. 

Pérdida: el que hubiese encontrado 
un pape( envuelto éu forma de carta que contiene 
una licencia temporal á favor del sargento I.0 Mi
guel Noveila dei Regimiento núm. í junb.m nlí; 
un abonaré manuscrito de cuatro pesos firmado de 
F . Ortega y un billete entero de lotería para el 
próesimo sorteo con el núm. 1525, se servirá en
tregarlo en dicho Regimiento ó en la casa de ¡a 
aguada del mismo y se dará una gratificación y las 
gracias. 2 

Se suplica á la persona á quien lleven 
á vender ó haya recogido una perra jóven de c . iSbi 
perdiguera, grande ablancada con muchas pintas 
color de canela, los ojos muy pardos, la pinta del 
hocico encarnado y negro y las orejas hasta cerca 
del hocico pintas negras, un ojo mas pardo ó casi 
blanco, que se estravió de la cal e de Palacio ei 
dia -17 del presente; dé aviso en el almacén del 
Montañés costado del Cabildo y el dueño del mismo 
abonara lo que haya costado al que la presente 
de 8 ps. abajo ó gratificará igual cantidad. 2 

Quien hubiese perdido un perro galgo, 
dando sus señas podra recojerlo en el antiguo a -
nucen del Sol silo a la entrada de la calle de Jólo 
en Binondo. 2 

Se suplica á la persona que haya en
contrado un perrito biam o, con i a pupí a del ojo 
izquierdo un poco blanquecina, y mas piqueña 
esta que el derecho, que desapareció la tarde del 
dia 20 del corriente en a calie de Palacio, se sirva 
avisar en el núm. 45 do lu tnidma, se le darün tas 
gracias ó una gratificación. -I 

Se suplica á la persona que haya ha
llado un vtnado que se estravió, se sirva dar aviso 
á la casa núm. 5 de la calle del Arzobispo. -I 

Casa-agencia de empeños* 
COfl Slil'EKIOU I'KUAIISO. 

Calle de San Jacinto núm. 50. 
Con el fin de no perjudicarse dicho establecimiento 

(ni tampoco las personas que tienen dinero del 
mismo) á causa de la oscilación en el cambio de la 
plata, se advierte que dicho establecimiento pagará 
ó (cobrará) la diferencia que hubiere en el premio 
de la plata entre el dia que efectúe el préstamo 
y aquel en que le sea reintegrado. Al efecto se 
anotará en los talones y documentos el premio de 
la plata al espedirlos, como lo viene ef.ctuando 
hace a'gun tiempo. Venancio SHÍHZ. 

Él Madrileño, compra plata 
al í I Va Por fifuto. F . Ortega. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloagne, casa núm. 3. 

Onzas se compran H ^ -M 
Se venden á S 14-5 fs. 

Cambio de monedas» 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á $ Í 5 - 7 rs. 
Se venden » á -14-2 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á S H5-7 rs. 
Onzas se venden á $ 41-2 rs. 

Libros para la Cuaresma, 
Diamante de la Rel igión S 3 4 a 7 „ 
Euco ogio romano 3 4 a 4 4 
Diamante del cristiano 2 „ „ » * 
Novísimo cjercici» cotidianu letra gorda. 2 „ „ « „ 
Uiamnnte del pa ra í so 1 
Ejercicio cotidiano 
Oficio divino 
Diamante del cristiano, horas divinas 

y semana santa 
Ordinario de la misa 
Novísimo diamante divino 
Dinmanto de l a Cruz 2 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

SULLAS DE MliBDOCH PARA CALOR EN EL EST¿ 
INDIGESTION. BILIS, MARÉAMIENTO, ETc ,X4r'01 

Estas pastillas son preparadas con la mas eslr¡ct 
forraidad á la prescr ipc ión de un eminente medifn J?. 
quien, muchos a ñ o s h'«, las ha l ló muy benéficas \ 
digestiones laboriosas (dispepsia), en hipocondría 0 ° ^ 
casos nerviosos í n t i m a m e n t e conexos con nn desórj Clftí 

Novís ima Semana Santa. 1 2 2 4 
So venden en esta imprenta en moneda que no ecsija 

cambio. 

Casa de Butler y C. 
Callejón de San Gabriel núm. i4. 

Se venden en precios muy arreglados: alquitrán 
mineral y vegetal, aciile de inaza, barniz para car
ruages, varias clases de pintura etc. etc. 

También cerveza inglesa superior, vino de Bur
deos y de Oporlo, coñac, ginebra, comestibles en latas 
de distintasc'ases y dii'ces inglesasen tarros etc. etc. 

NOTA. Hay de venta algunos candados de pa
tente del famoso Chubb. 4 

Sorbetería filipina en elCasino, 
Kn este acreditado establecimiento se espenden 

sorbetes bien preparados y confeccionados, variando 
diariamente los de frutas de Europa y del pais. Se 
reciben encargos avisando con anticipación; y si ei 
pedido es en número niayor se hará alguna rebaja 
en el precio. 

DE VENTA. Dos molinos de fierro para 
coúi de azúcar que acaban de llegar, y se pueden 
ver en casa de Findlay. Kichardson y C * 

Santa Cruz, Isla del Rnmero. 

Candelas de cera para la próesima Se
mana Sant.i: en ia Escolla fábrica de jabones, se 
venden de todos tamaños a precios muy cómodos. 

En el almacén Peninsular, se vende 
bu'-n vino tinto, aguardiente de espíritu, id. de 28", 
anisado superior de Mallorca y corriente. 

HIELO de venta á un real libra y doce 
reales la arroba en a Escolta fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro a seis por la tarde. 

Carne salada de ilambur^o de 1.a ca
lidad en barri es de íM quintal y de ó 2 id., en 
el a'macen del Ancla en la Escolta, á precio muy 
anegado. 

A L Q U I L E R E S . 
Barata: se alquila una casa en el último 

callejón que ulravii-su de la calle Nueva á la de 
Rosario en Rinondo: darán razón en la calle Nueva 
del mismo pueb o núm. 47. 5 

Se alquilan dos casas con piso alto y 
bajo, juntos ó separados los pisos poique SMU io-
dependimies, en M» pesos cada casa y cada en-
tresue o: están en m Isla del Romero, y en la misma 
núm. 6 daián raz' ii. 5 

En la calle de David, casa núm. 9, se 
a qoi'an un entresuelo y una bU' na bodega juntos 
ó por .-eparado por nn precio arreg ado. 2 

COMPRAS Y V E N T A S . 

lliquísimos dulces de París* 
Peras, me ocotones, etc. azucarados, azucarillos 

licorados, a mendras azucaradas y de gusto de café, 
vaini la, chocolate, rosa etc., confiles de id. id. y 
licorados á nueve reales la cajita; en la Escolta 
tienda de Siong-jon, esquina á la casa de los Se
ñores Tuason. 2 

Se venden tejas, ladrillos, baldosas, y 
demás ef. ctos de a fareria de acreditadas fabricas 
de MacBli a precios arreglados, y á recibir á toda 
satisfacción el comprador: dará razón el que sus
cribe, cúhe de líavid núm. 5: Rinondo. 

Mariano de Jack. 5: 
Se vende ó cambia por otro mejor de 

montar un caballo bayo oscuro muy apropósito 
para curruage diestro y de buenas condiciones: 
puede verse en la calle de Sto. Tomás núm. 3, es
quina á la de Cabi'do. 3 

Gran surtido de chorizos y morcillas 
muy bien hechos ai esti o de los de Europa a 2 \¡i 
reales libra. 6 ps. 4 rs arr< ba y 25 ps. quintal; des
trozos sa'ados muy buenos para puchero á ^ real 
libra, pasas & 2 rs. libra y oíros efectos: a lmacén del 
Montañés, costado del Cabildo. 2 

inmejorables. 
Casullas y dalmálieus con bonitos bordados y 

galón fino y falso, pistones de buena ca idad, gafas 
de dos vidrios de CÚTOI*, relojes de sobremesa y de 
bolsill.0, cadenas largas y cortas, púnelas de dub é, 
lanzas para sujetarse el pelo .as señoras, corsés, 
sombrillas de lujo, pupitres del J.^pon, enaguas de 
Europa, que hacen el servicio de polleras; y algu
nos sómbrenlos para niño?. Se avisa que quedan 
pocos o ores de la India, y asi aprovecharse con 
oportunidad. = En moneda sin cambio en el almacén 
del Sr. Molina. 2 

En la calle Real, casa núm. 15, esquina 
;'i la de Magadanes, se hnJIa un carruage en buen 
estado, de 1a fabrica de Cans, y un caballo apro
pósito para niños: los que quieran comprarlo, pue
den acudir á eiiu en las horas que gusten. 2 

Por tener que ausentarse su dueño para 
provincias, se vende muy barata y en buen estado 
de uso una calesa: en la calle de ia Mural a de 
Puerta Parían núm. 2 darán razón. 2 

Cola de pergamino beneficiado para 
pinturas de casas, se. vende á dos reales cale y veinte 
y dos pesos pico en plata, en .a casa del que sus
cribe en Sta. Cruz 

Apolonio de Rorja y Saracho. 2 

En la calle de Jólo núm. 40, se vende 
un sombrero de tres-picos, una espada y un monte-
cristo de paño fino todo nuevo. 5 

Se vende una pareja de caballos bayos 
cabos negros, de mas de seis cuartas Ue alzada, 
jóvenes, gorde s y di stros al pescante: en la calle 
de David, casa núm. 9 darán raz' i i . 4 

Se vende, una berlina de moda en me
diano uso con su pareja de caballos moros muy 
jóvenes y las correspondientes guarniciones de co
lleras; todo en un precio arreglado: en la calle de 
Cabildo núm. 50 darán razón. 6 

Se vende un hermoso caballo moro de 
montar, jóven y de mucha aizada: Palacio núm. 6. 2 

En la calle de la Solana núm. 22, se 
vende una araña-tiiburí. con caballo y guarniciones 
de collera, está construida en los Estados-Unidos, 
tiene lanza y limonera para uno ó dos caballos. -í 

En la calle de S. Jacinto, esquina para 
el teatro núm. 47, talter del herrador uiernan Cris-
lian Kunzler, hay elegantísimos estribos para sillas 
de montar con adornos de plata y zin, á precios 
moderados. 4 

Se vende un carruage en buen estado 
y muy barato, en la sombrerería europea en la calle 
de Jólo. 5 

Por tener que marchar su dueño á pro
vincia, se vende un carruage con una hermosa pareja 
ó sin ella: en la calle Nueva de Rinondo núm. 40 
darán razón. 2 

la o rgan izac ión digestiva. 
Por ellas se logra alivio en los mas fuertes doW 

e s t ó m a g o , sea que provengan de bilis, indigestión 68 ̂  
ó escesus en él comer. H a r á n particular provecho^ 
gente débil y á los que tienen que viajar sobre «d m * ^ 
ofrecen ademas á todo eso la ventaja muy grande d*''^ 
derse llevar por toda parte sin lastima alguna. Aguaf^ ^ 
y otras bebidas espirituosas que se suele tomar «& 
el padecimiento en voz de quitarle, produciendo en rn <*i,1: 
casos otras enfermedades peores. Poro dichosamente 
se sabe por esperiencia que estas pastillas traen UQ' ̂  
vio inmediato y que nna salud general viene á reem*"" 
zar la tristeza ó incomodidad que siempre, signen log 
sordenamientos del e s t ó m a g o . ^ 

DIRECCIONES PARA E L USO.—Para provocar L J . 
gestión y dar tono al estómago, tomar dos pastillat 
del almuerzo, de la comida, y también del acostar 

Para sucar el calor y los flatos del estómago, corf 
acidez, prevenir mareamiento, etc. tomar una ó dos 
tillas, y repetir, si es menester, iodos diez ó quince min^ 

JAIUÜE [ fE KSr.AMOJiEA, COMPUESTO POR MOBDOU) ' 

Esto es acaso el purgativo mas estimado de los qUe 
emplean en la medicina moderna. Sus efectos son 
rápidos y ciertos. 1-a elegante p repa rac ión que henio¡j 
troducido fué recibid» con gran favor en el comercio 
en el público, por ser compuesta s e g ú n e l método n,^ 
perfecto para sacar buen provecho do los escelenteg ; 
gredientos purgativos de este precioso catár t ico . Ese Jarak! 
e8 muy agradable al paladar, y se recomienda aun 
por no ser nocivo u los n iños , quienes le beben de buaJ 
gana. 

DIRECCIONES.— Una cucharita será, para adulta ^ 
aperitivo suave; se dará diez á cuarenta gotas á los n'̂ u 
según su edad. Sacudir la botella antes del uso. 
ricas imitaciones de este jarabe habiendo sido compuju 
y vendidas, se ruega á los compradores noten con cjj, 
dado el sobreescrito de los verdaderos autores. 

Villa de París , 
Calle lieal de Manila núm. 37. 

ACABADO DE BECIBIIl. 

Un bonito surtido de antiparras para us ía can
sada, muy bien montadas sobre p^la dorada á fuego 
sayas de seda de listas muy eieganles recibidas hoj 
mismo. 2 

Un órgano grande de mucho rumbo ea 
conclusión para igiesía de 20 registros comput-stoi 
de clarín bajonci lo, clarín campana, clarín claro, 
clarín quincena, flauteados mayor, octava, qu¡ncpDi| 
docena, trabesera, lleno, angéüca, corneta, tambor, 
campani las, pajaritos y contrabajos con sus peda! 
les, y su caja-aparador mide cerca de 4 varas de 
ancho y 6 de alto: se puede ver en ios bajos deis 
casa núm. 9 calle del Beaterío y probar algunos di 
sus registros aunque no están completamente oílnj. 
dos, pues la comp'eta y conveniente aliníicíon ds 
lodos con sus adornos de pintura etc. es de hí-
cerse en la iglesia de su deslino, donde deba traí' 
portarse por piezas, y no en la posision pasajen 
en que se encuentra. Para su ajuste puede enlen-
derse con su dueño y constructor que vive en ii 
misma casa. " 4 9 

En la casa caile de la Solana núm. 
se vende un precioso caballo negro, de .{ uñes,i 
edad y apropósito para montar ó carruage. 

El antiguo almacén de D. M. Abrahaiw 
se halla nuevamente surtido de todas c ases á 
efectos de buena calidad, los cuales se venderín 
á precios equitativos, que dejarán satisfechos á: 
compradores que gustan favorecerlo. 3 

El maestro sastre que vive en uno i 
los entresuelos de la casa junto ai solar vacío i 
antiguo teatru de Binondo, daré ruzon de la venU 
de un piano de cola de muy buenas voces, > u 
escopeta. 2 

En la tienda del Madrileño, se ha reci 
bido espejos de cuerpo entero rnarco dorado, id. pf-
quenos, cilindros con cuatro y seis tocatas nueva!, 
id. sayas de las que se ha man de lanceros con pre
ciosas listas. 5 

Ganga: arroz blanco bueno y barato, 
hay de venta en la casa núm. 5 calle de Cabildo 
á 2 ps. 4 rs. el cavan. 

Tinajas de Macati, 
El que suscribo las vende de todas calidades J 

dimensiones con ventajas para el público, quo nadw 
podrá igualar. 

La tarifa de precios estará en su casa en dond» 
se contratan. Plaza de Sta Cruz frente á la puerta 
mayor de la iglesia. 

Francisco Vicente. -H 

En casa del que suscribe, calle de An* 
loague núm. se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cartucliofi 
pistones, cápsulas de acero para revolvers del ejér* 
cito, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Piauchut. 

L KOÜTHIER: PLAZA S. GABRIEL 
Ha recibido por este correo un surtido de j0' 

yería, anillos, cruces medios aderezos, con íoJ**] 
esmeraldas, ópalo amatistas, granates, con tii»' 
mantés y percas, juego fie botones y mancuernas, 
cuentas de plata esmaltada para rosarios, piedra* 
corladas por el uso del pais, y corte de brillante 
finos y fa sos. : 

P a r a la Semana Santa. 
Vende el almacén del Sr. Molina latas de sar' 

dinas en aceite de -1/4 de libra á i 1/2 rs., id. ^ 
</2 libra á 5 rs. y la dbra á 6 rs., y botellas^6 
aceite é 2 y 5 rs. 

Devocionarios en pasta á 4 rs., id. de lujo ^ 
marfil M 2 ps., id. de nücar y mínihtura á -16 ps. 

Se desea comprar un calesin en buej» 
estado de uso: darán razón en la casa núm. ^00 a 
la calle real de Sta. Cruz. ^ 

Se vende un carruage de escelente 
construcción y casi nuevo, con su buena parej8 * 
guarniciones: darán razón calle de Palacio núm-
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M A N I L A : 

Imprenta de R a m í r e z y Giraudier, editores re í ' 
ponsabiea. 


